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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se regula el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Titularidad Compartida, solicitado de esta Agencia 
Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
EL Proyecto sometido a informe tiene por objeto la regulación del 

Registro al que se refiere su rúbrica, adscribiéndose dicho registro a la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Según el artículo 1.2, el registro 
contendrá la información necesaria para dar adecuado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre Titularidad 
Compartida de las explotaciones agrarias. 

 
A su vez, el artículo 3 del Proyecto prevé la creación del fichero de datos 

de carácter personal correspondiente al Registro, incluyéndose en el Anexo los 
distintos extremos establecidos por el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
El artículo 7 de la Ley 35/2011 dispone lo siguiente: 
 
“1. En el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino existirá 
un Registro en el que se reflejarán las declaraciones de titularidad 
compartida, y sus variaciones, recibidas del órgano competente de las 
distintas comunidades autónomas. 
 
2. Dicho Registro deberá contener, al menos, la identificación de las 
personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida y, 
en su caso, del representante designado por éstas, así como la 
identificación de la explotación y su número de identificación fiscal. 
 
3. Las comunidades autónomas comunicarán trimestralmente al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino los datos 
facilitados por las personas titulares de la explotación agraria de 
titularidad compartida, así como sus variaciones, a los efectos de su 
constancia en el registro. 
 
4. El contenido del citado registro se determinará reglamentariamente.” 
 
De este modo, los requisitos exigibles al mencionado Registro aparecen 

claramente perfilados por la mencionada Ley, reflejando el texto ahora 
sometido a informe el contenido de las exigencias previstas, así como la cesión 
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de los datos del Registro a las Comunidades Autónomas, en lo referente a los 
datos de aquéllas explotaciones radicadas en su territorio, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley Orgánica 15/1999; es decir, como 
consecuencia del ejercicio de las mismas competencias. 

 
Teniendo todo ello en cuenta, examinado el contenido del Proyecto y en 

particular de su Anexo, cabe considerar que el mismo da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 y en el artículo 54 de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por lo que procede emitir informe favorable al mismo. 
 


